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ES;ATUTOS DEu GINDICATO UNICO DÉ: GEIiVIDERES I-'tBt-IClS í:l'l

EL H. AyUNTAr4IEr,i-t O DE EL SAL_T8. DEt- E_STADO p6 ,rALISC0.

CAf'ITUL1-l FRII{ERO.- Declararlón ce prrñc1E1D5.

üAP iTULtl SEEUNDL..- Const:tr-rción. Lema y I)ornic r lio 6E.l Sindicato.

CAF.l'l-Ur-O l-EREEñt,. '. De Ioq mierr,bros deI 5i¡¡rJicat-o. olrl roac r-t:nps.
dere¡chci:; y requti=ii-cl5 clE admis.rór¡.

CAf., i ;tJ-O CUA,i tO . -
CAI''IILrl-tl IUINrO.

Cíit-'ITrJLü 5t x'l-ü. -
CAF I T']!-O sEF, I- I MO .

cAPIT,-lLO ÜliAVLr

üAPI Tu._ú NLIVÉi\iú

De las asa¡nt¡leas ¡er cr-ale=.

L¡e I Comrte e¡ercurlivo. At;- rtlLi,:1C-,r a:,S

o o I iq ntr iúnes de 1u=- rnleeranf-es.

Sosten i pmr en to y F'at- r inrrrn i cl Lle.i Sr¡,u.i r cato.

De las sa¡rcioneg, liLrEo+rnsió¡ y' pprdida Ée
de¡rr=chc,5. de Ia f,orn:.srón c1¿, Honor y Jirstici;,,

Drspusiciones qe¡era I es.

Transi torrog.

EAF,t 
.t'Uu-r.l 

;"í1 I HElir,

DECLARACIDN DE T'FIII¡ÜIFI¡-IS

Añ,t,rcuIc, 1o.- L.i 5-i-¡dica to dr: Ernpreados Púrbliiog en e1 H.
Ayunt.rrnie,r to ce C1 S¿iI tr:r. E=t<,io cis ,-ialisi¡. Lrene t-omtr cl-)-leto
f L.rrdamer-r tá i i.c':; sigurru=rr tes:

.t.- L¿r dt*t'e"n-a er'¡ cc¡rr,ún cle lt¡E; 1f', lÉ.re,Er.g €icor¡ám.:.r:c,=.
gc.¡crales. Iaboral.-E / r-irof esl,c,r-,,¡1.Éq ,- e sLrs firÍ.:rrrbros.

r. I.' La ac L-r.1Lrórr cungtante ¡le 1as traba_i ¿.dcrres .., I Eer'',rr:o
r:ei Ayur' camie,rr L,: para obtener eI oE?!járr-oLi: arr¡ón:.cc d*I Paí..i.
Éunrp!.re'rcio Ius po=rlt.L ados Je L¿r Revo L,-rciC¡n ¡1eiric.111a.

Iii.- lfarr tent¡r Ia Irrtle¡,errder¡cia V autonomia de, I Si¡,dica+-o.

Ar ticr-r.o 1'ci.- ii :'rograr e d¿. acciin ,:r,l Síntricato" cumprende



.

*

\)A
ioE siguiq.n tes objetrvos generales y especificos:

I.- Fiendr r Lrn
6eI rnunrc¡.pr.G y de-,

Ii.- Buscar Ia
Y ias insti tt-tc ion es

' v.- Ei
congcim-entos.
del Pai.; y del

'.rabaj o pro(uctivo y eficiente
Iss ciudadánog.

ai servic io

I I i . - Qr-re la activldad deI Sindicato sea trase de Llna
adecurada orientac:,ón Fn sus funcrones a 1r-rs trabalarl'rreg y
f unuiortarios encargados cle 1a impart j.ción de j rtstrcia, h-gta
I legar alcan¿ar utn.r. comple i.a J Lrsticiér EOCráI .

iV.- t-r-tchar oar'á que Ee mantÉinqa rnalteratle los pr:.ncipios
orientadores dei artículo 1?5 Eonstit.rcional y de la Ley para los
Servrdores Púrbl icos de¡l Istar:o de JaIr.sco y gr-rs. MLr¡icipios.

constante rne¡oría en los Éistemas de gobrerno
r¿.vollrcionariaE hacia su gerf ecc ronamien t-o.

i n terc ambio constante de E)íper]'enclaÉ y
c ':n otros s-i-r¡i l;rrescor, Los Srndicatos fraternos y

E;l tranJ er-o.

VI. - La acc;ón permanernte coorcJinada del Srndicato c.:n Ias;
depenclencras gutbr:r-nativ..s. con las ,'"¡rst j.tuciones o ¡iclales
oescer¡tra j.r¿aoa5 y privadas y con,ss organrsmo3 obrercr!. y
campÉ:iinog a ef ec tc de mancomLtn;1r eI ¿'.sf urt=rio qerlprá L . elFr f avo*
de ra elevacrón socral " económica. ¡.'ol itrca. in+;e,le;tlral y rnü-ál
de las qrandeÉ ¡Trasas dc. nuestro púeblo.

Vl I . - Respetar I .err conquristas obtÉnldás por 1c,s
trabajadores ¿,i 1 servic;.o deI rr,urnicip].o y iuch,rr por superarl¡s"

VIiI.- Pugn:lr por el respero abscrltrto de la c;áranti.
innamoL.i I rdad de ios trabajadclr'e,s a1 serviciog del l*llrnrci¡: io.

lX.- Ges:ioner Ia revis]ón per-.ódica de 1a legis).aci(,in
escalaf onÁría ,-c f i¡' de que esta gar.rntice plerra y r-onstani:Ér¡ente
e I derecho de ascengo de todos I cr5 traha¡ edores y prorncJv€:,- el
fi¡ejorm:"ento corr=tante a lcs servicÍog c. e se Le:s prestan.

XI.- Ei respeto a las convicc:.ones poiitrca.. a las ids:as
frlósoficae y á I ae, creencras rel igir:sas que surstenten .,, pro'e=err
todos ! bs trabat ac.lores.

XI.- Obtener Ia .¡r-rbr iación de l¡s trabejaoores al servrcic¡
del rnurrrciprcr coñ sus perc,=pctor-res J.nteqranteE. aI currnpl rr f,{)
arios de servicios prestaco:i por este.

Xi I.- L.uchar para que Ios trabajclcr:res jr.ibi ladog eue haya,r
sido mrembros cJel sínc icato! obtÉngan beneficro de me ;or ia
sirn.l. lareE a los tral:¡ j ador,:s en s€¡rvLcr.o.

de

XIIL- Prornover 1a partrcipación de Ia rnLr3er en
ecor'¡ó,oj.ca. social y politica de Ia Nacrón.

XIV,- Pc¡r la cFpclción der Segurrcr de vida

vl.da



XV.- F'or la creac¡óir de cá-iasi Elr: ¿,horrc,

CAT-,i TULO SEGUI\Dü

EtrNSTITUCION, I-EHA Y DOI',IICILIO DI':L SII]DiCATC

Articulo lo. - El Sind.r.cato cle Emplriad,:rs PÚtbi' .:.tros .1n el l'i '
Ayunt.rm:.ento dr* ¡ji 5aIto. del Fletado de Jallsccl .';e con'.t r tttye i-n
Ios termincrs cle Ia Ley para ).or, Serv'idore:: f1Útbl rcos y 

=l-tqMunicipic,s,

Ar-tj.cr-rIo 4.o.- Gons rrtltYe el presentFr Sj-nd:.tr3t-o, ..1dL15 loq.
traba jadorers de t¡age qut= sstán actua1n¡enl:P át qt-r''v1c ro v ot-tt+

mani'íiesten gur deseo de rngreEar- a esta aqruif.racrÓn. y ,;,s ql,e en
futr-rr-o inqreser-, á1 servici.o i:orno traba j adorE,-- ,-1e t'ás3É. V seán
.,dr¡rtrdOg por 1a agamb.l Éa genE:i-3 i conf t:rnrr: a I ¡-- 

'-1 
t5,,rcl5-1¡r-OneS dEr

este Es ta tl-r tc¡ .

Artiir-rlo 5o.- fI Srndic.rto c'.st-aL¡ietcerár relaclc¡ries con
todas 1aE .JrcánÍ¿actorre¡ similares. Lstat:aIes. f:erj":ra I es .

Nacronales e Internacrorl¿rlF:; y poci-á f L-rrmar Darte de
Fecleraciól_r de Sindicato de Enip]eados ai 5e¡rvicio dr=1. l-:staúo de
Jairs¿o. en los '.rmincls de log [:. s Latuitos de ci icha organ-r:a,:ión.

Artícr-tIo áo.- El Lerna del Stnorcal:o e:; "Ui ida{i.Jttsticie v
Proct reso ".

Articuio 7o.-E1 Do,n:.m.:i l io LegaL riel Lindrc;,ts Ps E?n la
Cabecera Municrpal t de El SaI tc'', J¿. I i'':.co. ó en ei Ir-tc¡ar cónde
¡-e'Ér-dán l os podereE Hun ic :. pa I et; ,

CAFI TI.]L-O TERCERC¡

DE LI]S MIEHBROS DEL SIND.CATO
DERECHOi.RL:CIUISITOS DE ADHISiON'

OITLIOACION-: i Y

Ar-tícr-tIo 3o,- Son rniEbros del 51n¿'-1t:át-, de ServidoreE
Púb1ico..,. Ios trábajaúoreE, de b.rse de1 l¡. Ayunt-arrr: c-nto del EstadcJ
de .1alisco, Lúdús lO,_. tráhaJ adO-eS tr¡.¡p f rfrnan et
conEtitutrva de¡l SrndÍcato, asi co,r,ci ios que cori poste¡-io'iclad
r.ngrEspn ár Eervr.r: io del HunictpLo, cÉ,r P)icepc:: ón de áqlre.l loe qutc-

sean consideradog ce conf r.rnia err Ios t!'rilirlos 6el ;Lrt-ítru lo -io. .



de Ia

t,

Ley para lc,= Servrdores Pr.'rblicos del Estado de JaliEco

sus t'1unic:. p{o= y oe los gue no I lenen lcls reqLrisitos establecidoq
por los ¡:resentes Estatutc¡s

Ar ticulo 9o.- Fara s,er miemb:-os del Sindrcato Son
indrspensables los siguientes v-equÍsitos:

a ) .- Ser empf eado de b¿rse del H. Ayutntamiento de El Sal tot
del Estado de Jalisco,

b),- Se.r rniembro del Acta Constiturtiva y de aprouacrÓn de
Estatt-.tos y si es de ingreso pcsterior que voten en favor de ELi

adn¡¡sión cúando menog Ia mitad. mág utno de Io: socios del
Srncj.iCato cr:nstituido eq Asamblea qene¡ral.

c ) .- Fresentar soi rcitr-rd por escrito, tres retratos tar'año
credencial . copia f otogt¿\tica de su nomb¡-ami.ento y de af i I:LaciÓn
en la oficina correspondiente de control de personal.

d).- Oue err 1a Eol icitucl proteEte eI intere-'lado acatar- estos
y los actterdos tenrdos E'n Asa'rb1e- general delEgtatu Los

¡ 
sitait"to'

e).- No pertenecer a ningÚtn otro SrnCirato '7 qute justif iqute
el solicitante no tener antecedentes Pená I'es pend-i.entes. ni h¿ber
gido :ondena¡o pcir deIÍtos infamantes.

Articulo lO.- Son obliaaciones de los miembrc.¡E del Srndicato:

a).- Prestar su co¡rcLtrso noral, rntelectr-tal y rnaterral para
1a reaI.r:acion de sus princrpios y finalidadesr Y ¿'7uder,-
fraternal y sol idarr¿¡mente ¿r todos lc,s ciemás mie¡rbr-r¡s del
Sindicatr-r en la resolución de suts prc,blenas personales y dP
trabaj o.

b).- Asistir con pltntuta l idad a tc¡das s.uts Sesiones y aL:eptar
desempefiar ef ic ientemet¡te Ic,s cárgoE y' coinistc'res qLt(f les
conf iere el Comrte Ejecr-ttivo de Ia Asambiea 6r'neraL.

.¡¡. c).- Soservar una discrpl:.r'ra soci¿I +:xtricta" cltn,¡l iendo '/
,! hacrenog cuírpl l-r 1as normag establecicjas en estog Estatr-rtos y-

acuerdos oe las Aearnb I eas.

d),- Contrrbui¡ al sostenim:.ente oe+l Sindicatrr pagandtr corr
pulrtitalidacl Ias cuotas S:i.rtdicale'j ordrnarias y ace;ltar Ia
deducción correspond ien te , Ia qLte no e>tcederá del I 7 del total
de i sue i. tlo .

e).- Solicitar el aut>lilio del Srndicato nara eI arregl=
It¡s con f I ictl:s gue resul ten del desernpeño de sus Iaboreg.

4
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f ).- Desempeñar con Lealtad. nonrstid-d y drli.gencia. log

puestos oe, Dir'=cciólr Sindical que las Asámb.leas Ies confieran.

g ) .- Velar perrnaner-r temen te por 1a un¡dÁd e integriclad d¡-:l
Sinciicatc¡.

Articulo 11o.- Son derechos de los m:.embros del Srndicato:

a).- Deiiberar y votar en las Asanrblcag Generaies.grciinarias y extraordinarraE, asi cúrno ser ele.ctos para otrLlFra¡-
puÉstos en eL Dor¡ite Directivo y en cualc.rier otra cc,nrisrón.

b).- Gcrzar de todag Ia ventaj as de curalquier índol=.
obcenidas por Él orrtantsmcl en fJrovect¡cr de Eus rnier¡bros, d++ ..qrraI
manera ser def e rrdido:-. eri sLrs de-echos escalaf orrarios y contra lcg
cambios rnJustif icarlosr por medio deI apoyo Sir,ilicaI.

c ) . - Ser def endrdos en iaso cle aclrsaciór err sur
i-eIación con sLrE f lrnctone'i.

contra

o).- Acugir por condlrcto de los Directivoq del Sindicc.rto, aI
l-rrt¡r-rnal de Arbitrá.te y Escalaf ón i para rrnFLr,:rnar Ias resolr-rciones
que les per j lrci rquerr.

e).- Drsfrutár oE los Servicioq; ¡si stPnc ia I eir y
adrninistrá'uivos. deportrvo= y de cuai qutrer otra ínCole que
otorgLle el llunrtripio a gnE servidores, .rsi com:¡ Ios henef rc ios a
quE ge refiere la ley para los Servidore.s Pribi icos del ¿stado de
Jalisco y gus Piunic:ipios. aúrn curando sr en:ltent.ren conri:iionados
en Iaboreg sirrdicales y nc se encl,+ntren Lin servlclo activt¡,

en

f ).- '-t qlre .-re agesor-e graturltamente a las perstrnes
desrgnaror r tror¡D benef iciarios po,- ei s€?rvidot- mLrn icipal.
de f állec-Lmientor pará que pñ ei menor pl;Lzo logrr-,ri el
Iag prestaclorres a que tuvi,eron ders,cho.

QLre se
en ca!;(]

pago de

CAPITULI] CUAR'I'O

DE LAS ASAÍIBLEAS GENERALE:].

Articr-Lio i2o. - El Poder Surprerro del S j.ndrcaio reside e:r¡ j 
-.r

Asamblea General qLre :ie ínte¡gra cL,n las m;. tad más untr de los
rntegrantes del S:ndicato. 1og acuerdus y resoluciones c.lLt=
emañi:n de eE Éar son sbliq¡atori,:s prara todog los rniembrog del.
Sindrcato,

ArtrcL(lo 130..- L¿t Asamblea Gen,:rrÁl Ordi-rarra se reunrrá el
til tirno v.LernÉs Oel me!: de julio y enero a las :S:t)Q horas. en el
logal que exE\rpsamerrte ser desi.gne para eI1o, ó en alglrna:. de las
in:;talaciones Flu¡icipáIes. previa convocatoria en Ia que r.:onEtará



Ia Crden del Dia, y será Ianzada con quince cias de ¿nticipación
É

Las Asambleas Ger'era¡e:a eirtraordinarras Ee úe.iebrerán
convocator:.¿r iar-,zadas ccn 5 cinco dias de anticipacr,ln en
constará Ia Oroen del Diar y 5? fijará copia t;e Ia nisma
una de las Deperrdenc:.ás HunicipaleÉ. en Iugare:= visrbler...

La o¡,i -- i ón

prev]. a
la eLit¡
e¡ cáda
oa,-a qLre
cie e.:teS,e enteren de 1':, celebración de la Aiamolea.

r-equisr i:o rnva I rda i a Asanrblea.

Articulo 14o.- La Asa;nbIea Ge.neraI celehrará Sesrón
Extraordinari¿.. cuando Ic. acuerde el C,:mite EJecutivo ó 1o
solicite ei 3Cr Z de los mrer'r¡bros activos d.. 1a üre¿rntiacrón.

Articulo 15o
fines escencra-es
Asarrrb I ea Generai.
ó colect:.vas y -os'
expide opor t .rnarnen tc:

a).- Conocer v' resolver todos
con iae Iábores de iss mrenrbros,

- fodu,s los asu'tntos en qL,e se tnteregen , ss
de I.r organi iación . Éerán i i pv.rdos a I a
Las votacic.,nes Fodrán sÉr oúbI icas. nomina, es
debates se regirán con el reg lamer.to qure Ep

Ar{-icr-tIo 1áo.- La= atl-ibrrt. iones de la Asaa,bI ea Gerrer-aI gon:

los conf l .,c tos reiacronádo.;

soc i gs, . ¿1:i i- 
b) .-- Resolvr-'¡- 1a aclmr -;ló,'l o ia expr-LIsr.¡n cJr= I i-is

U aoro .¡, ss casos r:1e s'L{spel'rs:.ón de c-,Lrrec hus Sindrc.rIes.

d i .-. Verií¡.car las e¡1ec,: rc.¡n=s de
Drrectivo. s:.endr: requ:.sito de vaI rcje¡
1a presencia eri ]¿r primera c¡ i-a del 75
en segtrnda ó lrl ter tcrres con los si¡cio5

É).- ¡lecrc,.rr con la máv'or¡a r,e curando menos e1 75 7. oe la
tc¡taI idacj de los socios activos s;otlre el e:e'-cÍcio eI rjerecho de
hLteiga, üLrando s€r consicleren viol ados de r,anera general V
sigtemá Llca : o:; Eerec hos cor-,signados en f -ivor de ia,;
t r.rbaj aoores,

f ).- De Ios derrr,ls agúrntos cLre af etr'.pn 1a v-lcJa
ÉsF,ecíf icamente sieár¡ señal.rdos por las leyes aol icable':.

A¿ 'ícr-rIc, 17o.- LaE votacrones en 1,rs Agambleag GenEralr-:s.
Ürdirr.rrias y E>r'Lrordinar 1as a qLr.i Éie convoeL(en terrdrán v.. lide'z
cr.ln ia mitac más lino cJe .u= socios prr-=s.:ntes á e)ícepción de lc¡s
casos mencionados en eI arEícuIc¡ a¡lterror-. y ias resc¡lucto.eE eue
se vo¡-c1Fof ) y a6'rooarÓn. ot,l ].gerán a tooo-.: ] os ,Tr].embrc.ü- del
Sindicato. Tán to laE ,1sambIÉes Orrlrnarlag iomú Iag
Extraorc: inarias ncr te¡-rdrán val ider si los i;t:-prnbros sincliral-,s no
t;on no¿if icado:r É¡n 1os terrnino= dei art -i.cuIr¡ 1;i ,le esios

c ) .-- Corr¡cer' los rnf ormrls que deberá rerrdir Ll rá Ve,2 ár añc-
r. I L.om¡te E-iecutt: vo, ¿rsi cclmo eI orovi¡¡:.ent-o tr-, f o,rcos y vallres
del patrrrrrort.ro del SlncJrcato qLle se rer,dirá (:áüá sErs r'Fses.

I ':s m¡ embr os de I Eomi i e
para ersl-e tipo de Agm:lea
7, de IGs sc,Jios ac:t*vos y

qLrt= aslstán -

q LrP



\gt
Estaturtos,

ArticttIr.., 18n.- EI !.indrcato se "rltlendrr constitt-tído pc:r
ti,,.rmpo indef i¡idc¡ y se drsc.rlvu.rá por e. vc'to cP Lrnd mayoria nt]
rrr-.rror c¡eI 9(-) 7. de Ios ¡riembroe activÉls, y F.:r lo= casos pi-evistos
r=ft Ia Lcy oara lr:s Servioorcs Frlbi icc'5 dtil E',tado de ,-ia l isc,-r Y
gr-,= I'lurrrlcioLog.

CAPITULO EIUINTII

DEL COMI';E EJECUTIV ATRIBUf IONES Y OBLIG,{tCIONEr,l

A,'tícltIo 19o.- Íie estabiú'cP Ltr) Comr ['e ejeclrtivc errc argac -r Ce
ltacer cürrrlJi rr- ic¡g pregenteg EE iat-utos; y laS Jeterr¡triáci,:re:; de
iag Ásanlbieas G;"nereles. qUie dlrrará er) sLtg; f ltncio¡es tres añOS
f.rurrl;.endO :rer rcelectOs y estará i r-' leqrado p::r Lss siQLtlPrl teg.
f r-t, rc i on G..,- i os :

',,,ECRETÉtii i O G'CNERA

SECRETAT{ i D DE

SECRITts,R I O DE

SECR|]:TAR i O

rjEt-r{[TAE i O

SECi'i¡TARIO DE

:;ECFEl'ARIE DE

ORGANI ZACION 'i RELACIOI\ES

IFiAEÉ1.1O Y E'REVICION SOL: IAL

ACTAS Y A,--'tJERDOrj

ACC]DN CUL]-UFIAL

ACCION FFII::NIl-

ACC I ON DEPOTTT I VA

DE

DE

SEI-'RETAR IO DE F I5¡ANZAS

Y cL(at,-o vocálss qLte sr-rpl ii-árr las attseilcias te-'Poraiks ü
def i,¡itivas (;e Log ar-¡ teriores. si 1a aLrsE,¡1cra f r-t+:re def init¡.va
der Secre'tar¡o f.eneral. E;e reqLlerrrli qrte la rJesr;inación .1ei
sustr cutcl . se i'raqa e¡ Asamblea Gener al i:xtr.rorrJ:-naria. a ¡a tlule
Cc:nvclüái-á cle i,rmecli¿rto e] Í]ec retartL, de Crgan:.taciÚn ¡ en i r(s
clJSÉ-,r'tcrc-,S cle Lcs dernás 5ec¡'etarr¡s. el Co¡¡ite e-l gct.¡t¡.vt: i . amará
al vt:.-á1 qLl€ consid{ire rnás ¿"cjecu,¿lo.

Ar-ticul i: 1lr-)o.- La eleccióli del Üc.i.r, ite ej ecuttrvc¡: 5E har.' en
1a s'esión cürreslond.i.¡nte al rnes cÉl J,-rl ic, del año de la Életrc1-1 .

FlrevrÉ Cc¡nvocatc¡r-¡á que 1a¡-,:ar.i el Corn:.:e ++Jecutivo ccln t:Ltrnce
di¿r.:, iie antrL-ip;rcrón y tendr-á ios r)rsrnoB reqr-rl.sitoE cre pub-. lcidad
c.st¿b.lecrCc..rs Pal-a las AsanrÜ ieas 6eneraie:;. [Jrñrnaria Y
Extr -.ordinilrr-as.

7

El rr,-i,:ivo Comi te e j ecirtivc,. tomar¿ pose=:.én de sLl cargtr, r el



uo
siqurentE diá hai¡iL al cje la eleccrÚn

Articr-r1o ?1o.- Se Deroga

Articr-ric ?2o.- E1 Cc¡rnite ejecut:vG saii€¡nte. n;rá en i:req;1 al
Cc-rr,,r'ts E- ¿,c tcr r op 1ct: s;.9,-rienteS do,:LlfrrerttoE: Éorte c¿ la j..r
Gene¡al. i.nvt-,n iario de los bir:neg (rel Sind:-cato. Inve'itario ,-1+: l
Arc trr vs y I)c,;urmento:',
ccr r Éspon,-iPnE i.- Sirrdical.

así cofno los l-rhrog de A:tas y
Lr-ig Sccretaric,s sa I1eñ teE Eresen'i"irár

urr Inf orme ,,-ierreral de sr-r= ac tivrdarjes y' ce lc.¡g ¿isüti-ltos el..l trám: te
o freírdrLrli i:eE rr¿ra orrer¡tar debirjarnen Le al Ccrrnite E.: r-,clttivo.

Arti-utio; f3.o.- -¿i: cles:gnará Lrna ,:omrgión de nÉnür y

JusLrc¡a r(.rr ei Corrrite Directrvr¡r Dáre qltÉ cono.:carl de las
6alrcJ.Qlltii¡ re5ptur]sab1I:.d.r:Jes Ó ce estiniurios e lircer¡t;vc s. a qLrÉl

t:-,r'iqan derc-c,,o o se hagán acre?dores los rnieinbros .:el Sindrca -¡
ei't erl ¡195É-., ,períio cp :¡Lrs f -rnciones,,

Artici-r'i.v ?4o. .- Para Éier rr,.i,Ernbr-r..lq, del ,lornr i-e Drr.:ctrvr-'. 9iF:'

reLlLr¡El E. :

¿r).- Te'¡rr':r 16 años cr-rnrpl rdos

¡us derechos Sr¡rr-1 ic.¡ 1e: yO *..rr*. 
ui;*, tr=T.:...*lrf 

.'""o 
ejercicro 'le

C l.- ;A: E::r Llna
5ir¡dicai::s an l-er lo¡-es

r-r.titrLr-o ?5o. - 5.-.,.- f acii I teoes clei t--omite
srEurren i:es :

i . -- Vrqr :ar pori,-ie sÉ¡ rLlmplL arr 1as i inal: cJacjes c r-'I Sinci .cato

I.i . - Ef ec,-,-r.rr SesionE!- O¡-dirrarr rE dÉI Cr.¡r¡ite por l,'.-,"r rnenúq--

Luta vtiz i ada oos lrrESp--: y [.ltraurcJ]tiár.tag ;-n ios carlliE f ,uP 1o
J Lt¿ gLts COr r VÉl-l L€1, Ctl .

i I i . - EsEudrar y reEol ver 1os ltrr-¡lrlerras, Lii-qen Lt:s' r. i-rLr

prÉ?:i'jl¡r t€r¡ I a r€:servá Le g(]meterIc¡s a i¿ ..''Jns1¡lerác1ór-, rjc:
As¿.¡:r'bIE¿1'- . lomarrUo y ej ec tarlclo ias rnedrd..'s L{;-qPn "-Ps

an tiqr-ledad rn i n i.'xa
e La fecha cje ia

oe oos. año:-
Asanrb 1e¿ de

a e De i'ec l-ros
1a El':cción.

r= j ec ii t i vo I a:;

5e
1.e-

! r..,tspensabIt,s.

rV.- Conv c.¡car y ürer=igir
ierfrrr-ru5 tie e¡Eos Es r-a :urtos.

V. - [rtrgervar L(na FtqLrr¡¡5á
.¡curer dos cie 1a ASaffibIL-á er-
:-\sanlolE:a:-i o púr e. J. prct¡,io Cc:rnrte

VI.'- Llr:r,vrcar ts Ia Celebracrún cie ir:nf ereac.as de r¡s+-trdic,
erventc,= de ecir¡cacr.ún Sin,-i rcaI.

las Asamb l eas fi+nera I e:-: €.ril 1. og

o

cl i sc. i p I i na
Los r¡ue :ie

aL cLlrllÉrl rnrrn iár
CiflIrLSIGr'É?fi úOr

a
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V I I . - Desrgrrar á Ias comrsioneÉ dÉ Honor y Juts l::'c ia.

VI L,. . -- Los s,.:más qLl€: frudreren resttl tar de ia Ley o de
trrÉlgenteg E Et¿ltLttos .

Arti:urIo --16o,- Sor¡ ,¡tri bltt- iones dei 5ec,-etaric-' Generral.
Érquren tL¡E :

ViI.- L.¡s de¡¡ás qLie puredatt resttltar ce la [,ev' Lre
p re5Én t É¡s EE ta tu toE .

VI i I. Renc¡ir inl crme de =r-t rleStión cut¡rrclo r'Irenüs Ltn¿. v€.r
año en Asar¡bIea c or-respond itinte ai rn.:s de lul tr,.

Ios

o

i.- La FiL-¡rÉjsentac 1( rr .'!r-r ridica de la Or ganrzación 5r¡ciicai
le corresponoerá e,r forma e>tc lusiva .i. Secret.:rrio Gener. I.

II.- Vigilar porqlte s'e cltrnpl an las f inal io.rcl,=s del
Sin,.:, icalr-¡, las .j isposic.ionels dr: I;, Asamblr-,a. ó las qute r+1 Cs'nite
E j i:cutivo .[c, iriciiqr-ren y .1 a.: qLte sLls; reFresentacJos t c' so] :'c ten.

III.- Cor'¡vo.:ar a las Asrr¡t¡Ieas Orfitn¿,-1¿1s v E¡l traord I nar¡ ás
ciel Sindlcito y SÉ=ion€ts dc'I Cr-¡mite Ej erurt j.vr:. ieqalr=anorl tron sLt
f irrnas Lrf5 átr t¿s ri:rEper: t^'/a5.

IV. - F res,.drr las 3,':grone,-- deI ú:nrrte y Ias Asa¡¡r[¡Ie;s
tiene r-a i e.e .

V.- Cgnvc,c a,-
ástaturtos.

l ar: Sesi onE s i cls ttrrnrnos c€J estos

!'I . - úbserva - L(na r iqutro:+a dl,scrl'l tna á i, cLln rl iment;" Ios
aCL(erdcrs de Ias Asa:nbIeaS Úrr- lnartas y F-Xtra.lrdInAriásl asi C rjfrrÉ

.[as ée siL Jur-i:,orccrÓ i.! ']xJ,Q]'F)e'g a ]o.., qLte se i:omig:-onen por
Ias AsarrlL.i.eas r:, Sesrones Y púr eI L'rof:ir:, üorn:.te.

lns

lX.- Asl'mrr err utt¡rór; de.l !.e¡crstario ,-ie Fii-ranzas' la
rÉ.:ilcrisatli I idad en ei manejo de los fono:s Srndrcaies y' de log
o i en,:s patr-,.rncrniaie= dei Srncjrcato.

X. _. Autor.¡¿ar jutnts corl .á f ir'n¿ deI
Orclanr¿actórr;'relacj.orleg. la cor respcrtdenc ia cjel

XI.- uc.;s derná.: qlie resú I ten de 1os acuter-Jos
Asar¡!.¡ieag u por ios presentes Esta,.Lt1-os.

Ariiculo ?7o.- Son atr-ibt-tciont-'s deI
Organrzación y ñe^acc:'or .:s. l;,s sigt-tit'n Les:

iletr rÉtár i o oe
!lir¡dicato,

tornados i:o r l. as

Secrek-¿,r is cle

e).- l-levar ,rn regrstro mtnlrcioso tJt' lt:s miPrntr-c'rs '.:ieI

I
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f am,.rl.iares los Servicios Medicos a qLre tienen clerecho
a Ia Ley.

de acuerdo

la solurc ión
que Leng arl

VI.- Asesor.rr
de Ic¡E problernas
pendien tes,

VI I.- Pro¡¡over
l--,eneficir-is qLte Ia
re5pec,i.IVos P¿1ra Bu

a los miembrog clel Sindicato para
sobre pensiones ó ; u i-'r i I ac iones

l;r divt-tlgación y orien cación r-esppcio a 1os
Lery otorqa a IGs trabaj adores y -os trárnrtes
digf rute mág ef ica-r.

ViiI.- Fcrmular plcines para gue las pensiones y jubrIacioneE
quiJ or-orgua eI Es-'-ado, evolucionen aI rnrsmo nivel de I ag mejcras
económicas y demás gresLacrolres que se otc,rguen a los
trabaj acjores en Éerv:.cÍo activo.

Articulo 2?o.- Las Atrrbuciones cjel Secretar:.o de
Ac ure r¿ o:; son :

Actas

:r).-Org;I.nizar el archivo
responsabi 1i ¡av'se de gut cuidado.
rnay'or aco'.rio de datr.¡s.

Artrcul o .-iCro-

de accron fenenr I .

I . -Coacjyt-tvar
acc-cln femenrI que

qeneral de1 sÍnd j-c ato
man ten renrio I s aI di¡ con

secret.rria

de

v
t:. I

)v
b ) . -llantener aI corrrente el I j.bro óe Éic tag cie I as asafibl eas

del comite. agicc¡mo Ilevar Ia corresponden;ra srndic.='1.,

c ) . -Eons;.gnar y registrar en el I ib.-o correspondiente l¡s
acuerdu.; tomadc,s por eI comite y por Ia asaml¡Iea.

d ) . -Aur:oriza- con sLr frrma y el vis',o bureno del secre.tario
gerreral del sindicato que f :.qure en los I j.brL,s de act..,s a sLl
cr-ridado. asicomo Ias actas relativas a Asambleas y Segiones: deI
comil-e y curalquier asutnts que conste en el archrvc.

e¡,).-Las a;tas de las a=árnbleas y deI cor¡rite.deberan contener
en sLl cuerpo: +echa. Ilt,lar y hora er.¡ que se efectuan.la orden rJeI
dia, eI nc,mbre Ée los asi--tentes y el re>Lrfiien ciH log asLrntos oLre
-f ueron tratados. sL( conÉlus¡,on rÉEpectivá y sus poneotes.asi cornr-.,
1.' hora Je sut ternritro.

Son atrrbucioneg y der,rchos Je la
Ios s¡ gurientes:

ac Lrva y ef :.cientr.mente en ei Froqra,ra
trace e I cor¡i te e j ecutivt: de I sind ic.:'to ,

I I . -(.oordii'-iar 1e
municipio para I o_c¡ rar
en Ia realrzacicrn del

III.-Cooperar en
rnuJ nres a i servtc io del

qeccion de los tracajadoreÉ al serv;cio del
qlte el las se convierl:.¡n en f actar deu igivc;
proQr-¡¡¡ de lutcha cel sindicato,

la orientacion y orqanizacion de I.rs
n¡rr¡ric rp.ro r para lograr sU particip;.cion

11



activa en th vida etronomicts, eocial y polit¡ca de nuestr.r
,nunicipro. cooperar con el cr:mite ejecLrtr-vo del sindiceto en lá'real i zecion de Ios purntps programaticos eue se re;¡eren
especrelmentÉ a Ias muJeres.

IV, -Or,3ani rar pre'vio acurerdo con el .--omite E?j pcLttivo de1
sindicato., serninar ros. cor, f erenc j.as. y eñ qeneral todo ti¡:o drr
eventos de caractÉir clrl tlrral o de orrentacion sindical qlie
colrtribnya a la evaluacion r:conomica y moral oe Ia mu¡er.

V. -Promover
loE movimien tos
corno t raba j ador.1

ArtrEuIo
depot'trva:

eI apoyo goridario del sector femenr I a todos
emprendidos pará eLevar Ia cond Lcion de 1a rnlrl crr

l1a-Son ai:riburcic:nes cii-.I g;.ecre taro de acc ton

el objeto ce
dentro deI

la prac t-ica de los
I os trab,aj adores e

obl rgaciones de i a

I.-Fcrmentar dentro de I¿i organiracion grndical
de toda clase de deportes.
I

la pract¡c-a

II.-Establecer relaciones con Ias rnst:tr-rcic,nes deport:vas
existentes ter¡diente¡s a Ia ayuda y fomento dÉI depor-te dentro de
la organr zac i.on sindical.

a I I I.-Orqanrzar justas / tori"reoÉ deportivos tron
ilfie se pueda competir por rne,Jio de los eqt ipos oue
eind:.cato se integren con otrag ir,gtiturclones.

IV, -Organizar canrpañanas tendientFJs á
deportes pá rc-r oLr Lener sano esFarcimie.nto en
incrementar eI sentrdo de cc,rr'pañer ismo.

Arirculo f,2o- Son atributciones y
secretaria úe accion social:

I.-ReaIi¿alLodo jt¡
cul cura I de ,Ios rnienrbros

necesario para lograr el
del s:-ndicato.

mej orarniento

obtener del
capac i tac ian

II. -Planear y prornover Ia crrganr:acion de .ios grlrpc)s de
estudio y de conf erencia,: que tiendan a me j orar lo,; servitricls qL'Lá

se pre:tan por meáro de Ias, lal-roreg q'-re desarrol len los socios
deI sir'¡dic.ito.

O I I i.-Coaciyuvar con el comite Ej ecr-rtivo para
m-unlcrpfj la creeclon de institr-rciones de
Profesionai.

IV.-Vig:. lar Ia actrvrdad pro'f esional de -l os mier¡bros del
srndicato y fomentar la creacion de organizaciones de
joveneg.nrños.mujerps, y padres de famil:.a. a fin oe que se
orienten hacia Ia practica de los prrntri¡:ios Jemocraticos
institr-rc ronalmente establecrdos por el pais.



V.-Orqarii=ar y asistir a eventos de tipo civict¡ v sociales
1c¡s cuales s;-a invitado eI srndicato.

'Articr-tlo
Ias sic -tier¡ tes:

1 . -'l ener
manejE se har
acuerdo e¡<pr eso

f,3o- S¿n atri [;,urciones del sec r-etario Ce f inai: ¡a-=

I i.- Ton¡ar -odas las rneldidag que J LlzgLlE convenit rrte ptsrc1

aumentar io.; i Lrróos v L. iene=. ,:lel Srrdicato y '-'rLtscar tron
Ínrc¡atrva r¡tr-¡s f uentes i icitas de inoresos d: stinta:, dc a
cotie¿.ción cle 1o '.- fl-rienrbros.

iII.- LIevar al cl ia la contabiIid.lcl , rei; r=trando Ei,

movj.rnrt-,nto de f ondo= en I ibro alttorizaclo y i'egal i,:,rdo P;jr e¡1

S¡¿cre tar ic.¡ tiener.¡ 1

.[V.- Forr¡rr-t];rr tradg 6() ci ias L,n ctir+-e de iaj r. r:c:n

tn l-ervenc :.ór' deI Serretarro 6ener.r1.

V.- Dar- iacirrdade: paFa Q,-i€? en sLl Lc,nt,:1b1 I' iciad s€J r'ra'1. .]'cen

]rf rcacior¡es. cDitf rontas. t e'¿isi,¡nes e i;rsper-c. oñÉs oLre
cErrc¡borEn el gor-recti, y hone; Lo m<nejs de i c.¡s i'undos Si.norcale=.

tr,<rlo E,u ct-tic .rdo 1c¡e; fondog d,.-.i srndi'-.ator cL(yo
á conf orme a I presupuestLf cLlrr'€:str(jndien tt= y con
e¡r todos los .-¿rsos deI seci-et¿r:.o gelneral.

man .-en iendo I e-., acf-ua1:zadt:. de l.os

VI1.- Stt:rqar recrbc,s de i.odas la= can-'rdades t:r tte l'ngresPrr
en ,a tralA y reCabar iOS reCrbc,-z } Corrprot¡arteS de Ia:-' qlte salc.ilr
de erIa.

VI . - Har-er lrrvt.l ts'io.
üienes mLre b I É5 del irndic.:,to.

VI 1L- Nc ef i,r-'tlrar ningCrn p;igo f utera
meno€¡ gue sca aprob.rdo pc,r eI jecretarro
'iooo caso r os cnalpFo[.¡an--es respcjc ti vos.

Er'] un i órr cJ e r Secreta¡'ir¡ Ger',era I .

responsabi I iclad C,:i Datr1fl¡onio Srnci ical .

Ar tic'-.r I s l4o, - Los vocales rue sÉ
ac LivrC¿rdes d{¡ I Sec ret.il"Ío .rutsen te i c Jn
obl igacic,neE y respons.ibi I rdades quÉ -os

de t s,s pr esltpurestos a
Gener-a L reciálrando cn

Ia

.:it¡arr. supl ir,l<n las
las rn i gn¡a s atrrEltcronPs,
respÉ-,c t i.vos tr lu i ár'es.

13
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üAPITULO SEXTO

SIJSTENiMIENTO Y PATFIII4ONIO fEL SlNDICATC

ArtícuIo f,So.- EI sostenimierto del 3i:rdicatc¡ st¡ tará tlúr'-
mG-)ü-LU de Io> f Éictores econónrrcos cL(e co¡sti::Ltyen ;Lt ,etromirtrtr.

Articurlc-, f,6o.- ln l-el¡r'ari el patrrrroril-,-J rle la oro,:,rn i:ac rü:-,
Si, rd¡caI .

a) "- Las crrotas ,-rrd ¡ r¡ar:.acJ v e;.1 L.raoi-Clnarras de 3Li5
miernbros,

¡).- Los c,rEñ?9 mutet, les É rnrnllebles oLre Eie ¡-lqurip-r-(n ccn los
fondos de ia aqr-Lrpailr-r.

c ) . - Los :rteneE y aprovecharr rentcs qlre ¡ e gear, a¡16rt-¿¡g¡s,
cedidc¡s. dona'los. o entreoado bajo cual.qLri'er otrc, 1:ipo .ir
Sindrc¿,to.

d ) ,-. art-iculo tr7o. Ei mane j o / a.'inri-nistr,ición --je I
patrrrrionio d r., I Sr.ndicá1-B es pote'st-ad deri Comi Le E: ecu l-rvo. qlri er-r

det¡erá irrf ornrar de sLr eEtacl'l y rlt-rv--irri er, l- c'r en 1,,¡ Asar¡Lrleas
OrJinarra.i et,tablecidaE en ic,s preEEI-r te e Estati:t-o=.

Art¡.curlc, I18o.- -(rar¡uio no cL{rnpie i:cn eI .1íoEr]-i :rEntL]
anterror. el 3{-} 7'- de int-u,qranteg del Sindlc¿t.-,. p1)c.i r'á ;r:L icrtar
por e:critcr l l rmáL-) por el io. parr, qLte :r= cr.tg ¿r u,i". lsanr';le¡
E;< 1-ra,-,,rd ¡t-,ar-ia e;rpr'úf esr¡.

Art¡.cr_r1O i,9.1 .- Ei rrilcirrfrÉ, pc,Crá sei- .j _- már-,?ra c.¡i oLal Lt ).Jr
'Secret.+r'ias.

üPi:,] TULO S[F,T J I¡C

DE LAS gANCIONES. SIJSITENSIOIJ Y T-i.RDiDA DE I]ERECIiL.5, I]F I-TTI-]

L:ül-'|15rüN DE irDNúR Y'-l ,-lSTILliA.

Art-;-c¡-tiL1 4(-)o. - Lo:, ¡rler¡,t¡ros oe1 i,irndr,-¿.rto qj-(tJsáñ :;rLje'-Lrs a
Ias sdnt:].{..rnt:.; q -te á con:tr¡utación =e írrer-rc r.É rán r clrar-,clc fai¿r¡ .,i
cLt¡Iflii-flr1erito cie r trg debei-e5 ci -re I e inrporte -, Ic,s ¡r;'r,seit'-es
Est;rturtos:

cr ) . -- i|,rünCÉ--ACLC'rl .

tJ).- S-r!)L,ri5r.ór tenrp-.rr;ri o úef 1rr1t1vá er, ¡Lrpsi-c-,s r-, clere¡cii,:i,:
Sindrcales.

""4
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c) "'- inhabiiitacrór1 pára desempeñ;rr cai-qo'3 Í;ind:-cai¡?q

dt.- Expulsrórr del Si¡dicato,

Articulc 4lo.--EI estur:..,o conoi. rmi+=nto Y' ápl rcLtr:j-Ón dE Ias
EiciftclGne:i frr€rrcrof-ráLJc1 en e1 artict-t1o ¡¡rter-tori cL]rreÉDonde a los
srrtuientes órgar.ros Sirrdrcales:

i . - La cc,'nisrór cltr .lonor ./ ! LtstiL r

II.- El. Llomi te E.¡ecutivo.

I i I. - L¿r É,samblea General O¡'oir:aria

Articirlo 4"o. - Er.lando sE trate: c.ie f ai:as levr:c. EL=

arrlonegtará cor, toda sEiverrdad ,¡l O a l -r<i aLL.q.a11o._j. i,r.1r a|l f Ómitr,
Ejec'.rtivc¡ En illeno. eri Ia Sesl,Ón fri€nE,-lál ,:¡..i1: cLrr l-ef3ri(J.-rda ! ri
trempo en qi-ie5e co,lprttebe la f .ilte, Sí .ia {alt-a se i: trnslr-ler.-,
gravÉ a jurrcio dei p,r'opro Cam¡te. el .á-q,:, se i:r-lr,-rará a I<
Cu¡¡¡rsf Órr üe ¡or¡ur v Ll9 El ara.

--rÍ+ ]cL,,CJ 4j(:].- :,ara conocet -ErS .i¡l.ar t.-áVÉq, 3Ef .. c -ea:i.i
la Eonirsrl:,-, de Ho¡c¡¡' y Jurstr,:ra. cnrno órqano i ransttor j-c:.
\rr:,(clL gtv¡.rie te cc,ristrtltic,o par á c.onc'cer- :"obre lots ca'.,.clg qLrF Ie
Éear, Lurri-dos por ril Cc¡mite EJecutrvo. 5e in.'eqrirÁ P., cálá
ca:iu r po,- LU'r F'resiLlerite v du,g Voc:.lesr L.cln sLrs r-esp(ic t rv;¡g
sutplerr l:es ¡ :;cr¿rrr eier:tr¡s in'¿ariablemerte É j¡- i-. I Cc,nr t1--e Ej r¡r-1,,: ivr:,
cje en tre I os co,r¡t1.{ñeros de ñ)a-ryor =o] ve lc r c1 rT,ürá i r Fa -a l-),'qán L'at-
rrl)pelrc raI ida,J d+. st-tg f .¡1los.

ArtÍir-tlo 4¿u.- El f urncic,n¿,.r,r,i=ntc ie l¡= f,om:.ei,LrnEs r-1e Hor,o -
y JLrsti':1at se sLrj *t,rrá al srqLtr{-rr-rte p'¡cedt,Tr}Én:-tr:

1.- Ai recri:rr dei Com.'te Ejec r-tti'¡o los ¡ntecede,-1tes cJt:l
(:aÉo qLre óetle¡'á.i de r:sturdrar. se .rt i.eqarán 1r-:s e1e,-r,entoti que
f ac r I:. ten conotrer i a ver dacl ¡ie los hÉ L hos y l es pe rml tan Llr"ia
j us ta .-egc¡ I utc ,. ón .

lI.* EmpIa-:arán por esci'i1-o áI acLrs¿idcl . fJai-a gLie 5e p.risente
a resporrd=r dr: ''.os casos qur: se i e r,c¡:r-r t-an .

iiI.- 
-F. 
i r'o se presenl:a ern Ia c:.ta ac¡rci¿ci a. se Ie señal.r-¡r

á1 aELrsado un drá y ht.,ra fJÁra que cGrT¡r¡¡p2,;¡ f-1Ersona ,rnerr te. v' s j-

no É.e pre=.ent-a en esta iecha 5in ca-rg¿i -iLr.- -1f ic¿'rda r sp le
dec Iar.irá er. reveltlia, Lcls ct,rnpañeros q(.¡e :.r'!cLlI-rari En rE:v'eId ia
será-r inv¿,riab jpnrente e; otr lsado-- de1 Ii in¡ir.-rcio.

IV. -- Lc¡s dcusaL,oE ter-,drárr derecho d,;, oef enderc,-l por si
.mr.r,'r¡os ,r l-lur nreclio dÉ úef cirl5(]r y rJe port.-1r 'toda: iag ,:ruteb.rs. a s'-t
favor ¡-i Lre É¡:;rerr á sL( d -: Eáf1r:€1 ,

J



V.- La parte acusadc-,ra deberá estar
egtirne necÉEári,:t la Comisiór¡.

presen te. ,:Ltando lo

5e
SLiq

VI . - Los f al los de i as Comisiones clÉi Hon¡r
tomar¿\n .e consciencia. cuando rneng:: pclr i,¡
cofnponeñ r:eE .

y Justicia.
mayoria de

Art¡'cL(lo 45c¡.- Lc¡s f al Ios ce las Comisrr:nes gerán ape..ables
por ei acusádLi ó pcr 1,s parte acusadora ante Ias Asanrbleas
Genera:es ürdtnarias, más pró>rima a la f echa del ra', 1o. quren es
la ürltifi,a instancia. Los acuerdos tc¡mas por dicha Asamblc¡a serAn
def in:. tivos e inhapelables.

Ar '¿icur L o 4óo, - Los gastos
rnvestigac ir¡nes de 1a Cornisi.-.¡nes de¡
cub¡ertos con f or,dog de.r Sinul :.cato.

or1qrnen as
y Jutstiera. serán

ct Lt cl

Honor

Art-ícuIo 47o.- Lo:¡ rntcmhrcls de Ias Comisiones de l'r('3nor y
Jursticra rnclrrrirán t:n reE.ponsabi i idad clre;rdo sr-r conducta sea
neglrgente o dolosa. €rn cuyo caso seráñ sLrE lituridos por otro=,
mediante ar,onestación o pr ivaciór¡ de dÉ,rechos para desempeñar
r:arqüs o cor¡i srcnes SindicaIes.

Articurro 4Bo.-- Los miernbroE deI
derechos er, Ios srqur¿.ntes Eesos..

Sindicato perderán sLr:;

a),- Por ah.¡andono oe ernpJeo.

b). - ¡'or muerte del sor:io.

c ) .* For rncapacrdad f isrca o mental dei F.ocii,. deb-r damente
comprobada y sin per j Liitrio dr= §estia¡'rar En sL¡ f avr¡r- Io gue
procEda, si la ilrcampaciclsd proviene de cirLrB¡rr cie tráEajo.

d).- l'or ser ExflLrIsacl,: deI SÍnorcat-o.

e).- Por otras cürL(sa.i ar¡álocras que nrotiven ia separac rón del
sc¡cio ae Ia labor desempeÍiad.¡ en 1a DepenrJencia I'I-rrrici uaI .

CAi-'I TULC OCTAI,O

D I SPTJS I C I ONES 6ENEIiAt.E:i .

Articr-rlo 4c/o.- Los presente= E:,l-atutos consti tur'/en l.( Ley
sLlprE',iá dt¡I Sindicata. Los órganc¡s di,-iqE'nt*s de esie están
obl:.gaoüs a oi:serva;'ios f ie.imer,te y no poc'rán en ningúrr: callo r
poner ei, r ¡-irác ticts norr,rás orqan i:ativas o de f ,lncionamiento .rue no
esten prescritas cn eEr-e ordenamien':o, las reformag o
r¡odi f icacic¡nes a estoc- Esitatutos sóIo podrán hácerse por Ios
acurerdog tcrnados en las Asambleas Generales, Drdinarias ó
E>lt, aord:r¡arias. previa inr Iusión en la Orden del Dia d., 1a
co;rvocatoria lanzad¿, en I á fecha qlre qe tr¿rta de Reforma
o rrodÍf icaEiÓn.
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w
i1r ticLtir-¡ l;Qt:

rÉrnd t¿f'án todcls
cLr() LÉs ex r sten te-.a
cuentá eI ,non r-o de

. Err c a'..,o de d rEo I r-rc. i ór'i
log bre¡es y eI pradr-rctcl Lre
se G tst rL!1bL(L rán t:ntrer i c,g
sr-rs co t. ¿a: ].ones ,

del 5-tncl :.cat-o r r- (i
FS te remá tP , l a--

,r'r i embric- t.c¡mánd: .,n

t AF I-i l-it-Lr NOVEI{O

D, SPü; iCiriNES rÉANS1-r irñiAri

At-ticr-t1L) i,r.- L.c,= Jressrrte: [..,iaLlrtc,s entrár-.1 I pr i vr¡Lrr
rnmc-rila¡taflre-!tÉ ite;¡rúres de ia aprobación ífor i¿ Aga,lbIe¿
rela'Liva.

ft.,:rcLrlo -:¡ ,- Or-tgci¡' f aclii l--.4(1o ei E¡.rrrte .JecLlttvo e,l ei-: tu.
Oár,r t:leg t-:-r.iriar É.i rr-'Qis i-¡-t dr:I 5i,-,rl rr-atr:, C(f¡-, SUs, aCtElE
Cu ¡s;trlit Lrvas y É::rta';LrÉo:.r ái9i. co lo 1a l-+.[ácri,n FUr-i1ienorr:ada de

. sl-t5 in Ler¡rarite= anl:e el l-riL-,,-,,rai, rje A,-br t;'-aj e y EsCalafón del
GsB:.ernr¡ .-jer Ja.Lr=cu. ¿lsi t o¡rto Ia ¿(f ilracrón a la F,=derac:'on de

I St,',r:r-céf.ut; de J,,ilt r eat,¡,-:,s ai Se;'vr,.- -io oei ¿gLarlo .'r¡: ,jalIgccj.v
A¡-tícr-r1c.¡ .-,r.¡.- Fara '.ocjo lcr ncr Frev_!=tor sE e5tará ;r Los

FrJ-:rcrp]'o.j generales ourE r-rr-¡c.n l,os Orean: slnos Sindrcales. Ia
t¡t-tet¡á fe y Ia costlrirrbre. qLredándo facLlltada le As¡r¡b1ea 6eneral
Eará r€:sci ve!- curalquÍer casrJ (_je 6L(da y- sÍ se trar_are de úsún l--C]

Lrrctrnte r r-É'áú1./'erá prú!rsrDnaimerrte el, EomÍte EJe-lrtivo en f ornra
discreciorrai ;, r-eservá ,ie Ia rat:' f tcácrórr Oe Ia As.ambIea.

F IFIMAN PAI..iA CÜNSTANL IA DE L-A APRI,BAIJJON I]E LOS ;.RE:]=NTES
ESÍATUTf;S LOS IFITEGRAI'il-ES D:L COMiTE t-.IECUTIVC ELELTTO FARA TODOS
SUS EIjELTOS LcEALES:

o
SECRE
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C. Ma- Cervantes
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"- 
nr,".,oM,nez Frores

C- Guadalupe Gonzalez Velazquez

'9'C. Olivia Ortega Gutierrez *;-ffi
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CAPITULO

CAPITULO

CAPITULO

CAPITULO

GAPITULO

I

CAPITULtr

ó 
cAPrruLo

trAPTTULO

CAPITULO

ESTATUTOÉ DEL SINDICATO UÑICq DE SERVIDORES PUBLICOs EN

EL H. AYUNTAT.TTENTO DE EL sALTO, DEL ESTADO DE JALISCO.

I

PRIHERO.- Declarac¡,ón cle principios.

SEGUNDO.- Eonstitución, Lena y Dornicilio del SinUicato.
'TERCERB.- De los miembros del S'indicato, obligaciones,

derechos y requisitos de admlsión.

CUARTO.- De las asambleas Eeñerales.

EUINTO.- Del Comite ejetrutivo, atribüclones y
obllgaciones.de los integrantes.

SEXTO.- Sostenieniento y Patrinonio del Sindisato.

SEPTII.IO.- De las sanciones, =r=r"n"rón y perdida de
derechos, de le Comisión de Honoi y Jurticiá.

OCfAVO.- Disposl.ciones genersles.

NOVENO.- Transltorios.

. 
CAPITULO PRIIÍERO

DECLARACION DE PRINCIPIOS

\

Artitulo lo.- El Sindicato de EmpleadoE Prlblicos en el H.
Ayuntarniénto de El Salto, Estado de iatisco, tiene cono obJeto
fundanental lss siguientes:

I.- La defenea en común de los r¡rtereses económicos,
soclales, laborelcs y profesionales de sus mlEmbros.

II.- La astuación constante de los irabajadores al EeFvitrlo
l¡I Ayuntamiento para obtener eI desarrollo arnónlco del PeIs¡
cunpliendo los postulados de la Revoluclón l,iexl,cana.

III.- l,lantener la Independencla y autonomía del Síndicato.

Artículo 2o.- El Frograra de aceión del Síndicato, conprende



\){
fo= sfg.rf.ntee objetivos generales y especlficos:

I.- Rendir un trabaJo productivo y eficiénte al
del rnunrclpio'y de los ciudadano.-.

servlcl,o'

II.- Euscar la constante mejorír !n los gistenas de gobierno
y las tnCtituctoneg revolucionarias t¡at¿a su perfeccronaml.ento.

III.- AUb. la actividad del Síndlceto sea base de une
adecuada orientaCl,ón cn sus funciones a los trabajadores y
funcroñerlos encargados de la ioparticl,ón de justicia, hasta
llpgar elcanzar una completa justicla socLal.

IV.- Luqhar para que re mantengb lnalterable los prlncipio¡
orientadores del artículo 125 ConstitucLonal y de la Ley para los
Servldores Püblicos del Estado de Jalisco y sus ilunicipioe,

' v.- El Lntercambio constante de experienclas y
con otros slmilaresconeqimientoé, con los SindicatoB fraternos y

del País y del Extranjero.

VI .- La aEcr.ón permanente coordlnada del Elndlcato con las
dependencias gubernativas, con las ln.-tituciones oflciales
descentrallzadas y prl.vadas y con lo¡ organismos obreros y
cempcsLnos a efecto de mancoírunar el esfuerzo general, €n faver
de la elevación social, econÉrnica, politlca, intelectual y rnoral
,pe las grandes Írasas de nuegtro púeblo. ..

VII.- Respetar las conquistes obtenidas por los
trabajedores al servicio del munieipio y luchar por Buperarlas.

VIII.- Pugnar por el respeto absolr.rfo de. Ie garantia de
innamobilidad de loe trabajadores al gervicios del I'lunicipto.

II.- Eestionar la retisión peiriódica de la leglslacióin
esealatonería a fin de que esta garantlce plena y constantenrente
el derecho de ascenso de todos fos trabajadoreá y promover Él
mejormrento constante a los servicios que'se les pÉb:tan.

XI .- El re,speto a las convicc¡ones politlcas a l¡g ídeas
filósbftcas y e las creenc.ias religiosas que austenten y pro+esen
todos los trabajadores.

! o=r
a?los

XI.- Obtener la ¡ubilaqrón de los trabajadores gl serviclo'
lnunicipio con sus percepclones Lntegrantes, al cunplir SO
de servicios prestados por este.

XII.- Luchar para que los trabajadores jubilados que hayan
sido rnl.embros del síndlcato, obtengan benef icLo de .Dejoríe
simila¡tes e fos trabajadores en servicio.

XIII.- Promover le particlpación de la nrujer en
econóo¡ca, sociál y pélitica de la Nación.

XIV.- For la creación del Seguro de vtda.

2

la vidá



srI

XV.- Por la ereación de cajag de ahorro.

CáPITULO EEEUNDO

. EONSTITUCION, LEIIA Y DOI.IICILIO DEL STNDTCATO.

Artículo 3o.= El 8índ¡.cato de Empleados PtlblltoF en el H.
Ayuntaniento de El Saltor del EEtado de ilaliscor Ee constituye en
los terminos de la Ley para los Servidores Públlcos y suE
I,ltrnieipios.

Artlculo 4o,.- Constituye el presente Sindl,cato, todos los
trabaJadores de'bag:r que están actualmente al servicid y que
¡anlflesten su'deseo de ingresar a e=ta agrupaciónr y lo+ qut en
futuro ingresen a[ servfcio Éomo trabajadore: de baser y seán

- adnitldos por'la asanblrlr general conforme a las disposiclones de
I este Estattrto.

Articulo 5o.- El Sindisato establecerá relaciones con
todas las organl.zaci.ones simllarese Estatalesr Federales,
NacronaleB e Internacionales y Podrá fornar parte de la
Federacfón de Sindtceto de Empleados al Serviclo del Estado de
üáir.=co, ch lo-- trminos de los Estatutos dt diche orgenización.

'Articulo óo.- El Lema del Sindlcato es "UnidadrJusticia y
FroEreso t'.

' Artículo 7o.-El Donimcilio Legal de-l Sindlcato crB en la
Cabecera tfuntctpat, de Et Saltor Jaliscor ó en el lugar dónde
rEElidan los podéres lluniclpales.

I

GAPITU¡jtr TERCERO

DE LOS ¡,lrEllBROS DEL STNDTCATO,
DERECT{[}S, REEUlSrrfrS DE ADI.IISION.

ArLículo 8o.- Son mlebros del Slndtcato de Servidodes
PrlblÍcos¡ los trabajadores de b§se del H. Ayuntenrento del Estado
de Jalisco, todos los trabajadores quE firman ct acta
censtitutiva del Sindicator asi cooo los que con postcrioridad
ingresen tI servicio del l'lunicipior Gon excopctón de áquelloE que
Eean considerados de.confianze en los termlnos del artfculo 3o. t

o OBLIGACIONES Y

3



de la Lcy para lo= Sirvidore's
T

Prlblicos del'Estado de Jalisco Y

/
eus I'luniciplos y de los gue no llenen. los requlsitos establecidos
por los prerentes Estatutos

Artlculo ?o.- Fara ser miembros del Slndicato son
indispensablesr los siguientes requísitos:

a).- Eer enp.leado de b'ase del H'
del Estedo de Jalisco.

Ayuntarniento de El SaItot

b),- Ser mfembro del Asta Constitutlva y de'apr_obación de
Estatulos y sl es de ingreso posterÍor qutr voten eh favor de su
edmis.lón cúando menos Ia rnitad, más uno de los socios del
Sindlcato constftuido e¡ Aeenblea general

ct.- Presental solicttud por éscrtto, tres retratos tamaño
credenclal, copia fotostát'Ica de su nombramlento y de afiliaciÉn
en 1á oticine corresPondiente de control de personal.

d).- Oue en la solicitud proteste el lntEresado acater estos.
EstaÉutos y lot acuerdos tenidos en Asamblea genqral del
Srnd'lcato. r

e).- No pertenecer a nrngrln otro Sindicato y que justifique
el sollcltante no tener ¡ntecedentcs penales pendientesr nt haber
r¡ido condenado por delitos infanantes.

Artlculo lO'- Son obltgaefones de los miembros del Sindisato¡

e).- Prestar su troncurso moral , I'ntelectual y naterial pará
la reatl¿ación de tus principios y finalidadesr y ayudar
fraternal y solldariamente a 'todos los demás ml'erDbros del
Stndlcato Ln la resolueión de sus problemas personal'es y üe
trabajo.

til .- Rslstlr eon puntualidad a todas tus SeElones y aceptar
desempeñar eflcientemente loe trargtrE y conislones que les
confiere eI Comite Ejecutivo de la Asamblea Eeneral .

c).- Observar une dlsciplrna social extrictar cumpliendo
hacLendo cureplir lan norrnas establecideE en Eetos Estatutos,
acuerdos de las tsanbleas. ?

d).- Contrl.buir al sostenimiento del Sindfcato pagendd Eon
puntuatldad las cuotas Sindlcales ordinarias y aceptar l¡
deducciÉn corresPondiente, la que no excederá del I 7 del total
de1 sueldo.

e).- Sollcr"tar el auxillo dcl Sindlcato para e! arreglo de
los conflictos que resulten del desempeño de sus labore=.

,

(p

Y
v
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úfr
fl.- Desempeñar con lealtadt honestrdad y drltgencia¡ lo.¡

puestos de Dirección S¡ndical {ue las Asaarbleás les confieran.

g).- velar permanentemente por la uniOJ¿ e integridad del
Einqicato. '

Articulo llo.- Son derechos de loe arienbros del Sindiqato¡

a) r- Dgli.be¡ar y votar en
Ordinerlár y extraordinerie5, asi
puestos en el Cpmlte Directivo y en

lae Asanblca¡ Eenerales,
Eomo ser elec,tos para oEupar
cualguier otra tromisión.

b).- 6ozar de todas la ventajas de cua¡quier indole'
.obtenidas por el organismo en proveEho de sus í¡iembrosr de rgual
nanera ser defendidos en sus derechos escalafonerios y Eontra Ios
canbios i.n¡ustfficadds, por nedio del apoyo Sindtcat.

c).- Ser delendidos en saso de acusaclón en su contrB en
.r¡lación con EUE funciones.

d).- Asudir por rondüÉto de los Directivos del Sindicato, al
Trrbunal de Arbitraje y EscaLafónr para impuEnar las resoluciones
que les perjudiquen.

4..' e).- D¡sfrutar Gle los Servicios asistenciales y
adorinistrativosr deportivos y de cualquier otrt lndola que
otorgue el l'luniclpto a sus servidores, asi cono los benefigios a
gue Ee rcfiere la ley pára loE Servldores Públicos del Estado dÉ
Jalloco y Bur¡ I'lunftiplo:, arln cuando sE! entruentren conisionados
en laboreg sindicaler y no se encuentrÉn en servicio activo.

f).- El que Ee aoesore gratultamente a las persones que se
deslgnaron coorb benefLciarlos por el servidor municlpal, en EaEo
de fallecimlento, paFa que en el fienor pl.rzo logren el pago de
las prestaclon¡g á gue tuvleron derecho.

CñPITULO CUARTO

DE LAB ASAMELEAS GENERALES.

Artlculo 12e.-- El Poder Supreco del Sindicato'reslde en la
Asaoblea Eeneral gue sc íntegra Eon las m¡tad más i¡no de los
integrantes del Sindlcato, los acuerdos y resoluclones que.
e.nanen de este! son obligatorios para todos los .miembros del
Sindiéato. '

J
Artículo l3o.- La Asamblea General Ordinarla E! rtunirá el

rflttno v.tirñes del mes de Julio y enero a les 15:OO horar, sn el
local que expregamente se designe para ellgr ó én algunas de las
instaleEiones l'lunicipales, prevla convocatoria en la que cgnstará

5



la-Orden del Díar y será lanzeda con quince dias de anticiP"-.ción.

Las Aeernbleas Generales BxtraordinariáE se celebrarán grevit
convocetoria lanzades ccn 5 cinco días Ce antlcipac¡ón nn la gue
constará tA-Oraen del Día, .y Er. fljará copia de-la misma en cada
una de las bependencles l{unícipale;. cn lugares visibLes, Pere gue
s,(. enteren de la celebración de la Asamblea. La onlsión de e¡te
rcguislto invalida le Asanblea.

Artículo i4o.- La Asahblea Eeneral celebiará Sesl,ón
Extraordlreria crlancle to acuerde el Comite EJecutlvo ó 1o
solicite et sO Z be lot mlémbros atrtlvos de la organizaclón.

AFtículo l5o.- Todoe los esúntos eri que Ee interesen los
fines éscenciales de ta érganización, s'erán llevados á la
Asanblea Eenerbl. Les votacienes podrán ser públlEBs., nominale¡
ó colectives y los debatcs se regirán tron el reglamento que se
expide oportunamente.

Artículo 16o.- Las atribr{ciones de la Asamblea Gieneral son¡

a).- Eonocer y resolver todos log conflictos ' releclonrdos
con las labores de los miembrds, ¡

a bl .- Resolver la ad¡rLs¡ón o la Éxpulsion de los socio=r asf /v cor¡ro los casos de suEpensión de dereshos Sindlcales.

ql.-.Conocer loe rnfornes gue deberá rendfr una vez al año
el Comite Ejecutivor así como el movimiento de fondos y valores
del Éatrirnonio del S{nd'icato que se rendirá cada seís neses'

d).- Verificar la¡ eletrciones de los miembrtrs del tromite
Dlreetlvo, siendo reqursLto de validez para este tÍpo de Agmblea
la preséñtrie cn la prinera ci'ta del 75 T. de log Éocios actrvos y
en segünda ó ulterlores con los socios que asistan.

e).- Dectdir con la mayoríe de cuando nenos el 75 T de la
totalldad de los socios etrtivos sobre el ejercicio el derecho de
hüelEa, cuendo Ée consideren violados de manera general y
sistenát¡cá los dercchos consignados en fávor de los
trabaj,rdores.

fl.- De los demás asúntos que afecten la vlda o. que

! esnecíflcarnente séán señalados por las leyes aplfcables.

Artlculo l7o,- Las votacioneg en las Asa¡nbleas Benerales,
Ordtnerias y Extrordinarias a gue Ee convoquen tendrán valldez
ton la mttao más uno de los socioo presentes a eftepción de los
cesgs ncncionadtrs en el articulo enterl.or, y las resolucloneE que
se votaron y aprobarón, obllgarán a todos los niembros del
Sindlcato. Tánto las Asambleas Ordlnari¡E cono las
Extraordinarias no tendrán valldez si los nienbros sindieales no
son notlficadog cn los terminos del articulo 15 de e¡tos

\q9
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Estatutos.

Artlculo 1Bo.- El Sindrcato se cntl.ende const¡tuido Por
tiempo indefinido y se disolverá por el voto de una mayoría no
o3nor del 90 7 de los miembros activosr y,Por los caso= prev$stos
cn la Ley para los Servidores Públicos del E--tado de Jalisco y
sus llunlqipiós.

CAPITULO AUINTO

DEL trOl{IrE EJEtrUTM, ATRIBUtrIOII|ES Y OBLIGACIONEE.
I,

Arti'culo 19o..- Se establece un Comite ejeclrtivo encargado d.e
hacer cumplir los presentes Estatutos y las deterrninaciones d'e
Ias Asarnbleas Generalesr euE durará eF suE funsiones tres años
.pudiendo ser reelectes y estará integrado por lo-s slgurenteo
funcioqpriosr

SEtrRETARIO GENERAL

SECRETARIO DE. OREANIZACION Y RELACIONES

SECRETARIO DE'TRABAiIO Y PREüICION SOCIAL

SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS

SECRETARIO

SECRETARItr

SEtrRETARIO

SEtrRETARIO

AECION CULTURAL

AtrtrI8N FEI,IENIL

ACC¡ON DEPORTIVA

FINANZAS

DE

DE

DE

DE

Y cuatro vocales que suplirán las auseneias temporales o
definitivas de los anterlores, sí la ausencia fuere definitlva
det Secretari,o Beneral r BE requerirá que Ia designaeión del
¡ur,titutor e€ haEa en Asanblea Eeneral Extraordinariar a la que
convocará de Lnmediato el Secretario de Organizaclón¡ en las
euÉenciar de los denás Sbcretarros, El ComitE eJecutlvo llamará
aI vocal que considere más adecuado.

Artículo 2Oo.- La Llección del trot¡ite ejecutivor 3E hará en
la sesión correspondiente al mes de jullo d¡rl año de la olnccint
previá Convocátoria que lanzará rl tronite ejecutlvo con qulnce
días de entlcipeción y te¡drá los mi'smos requlsitos de publlcidad
est¿blecldos pEt¡a las Asembleas Eencrale-,r Brdlnarla. y.

Extraordlnarlas.

El nuevo Coorlte eJecutivo,
a

tomará posesión de su Eergor

7
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riguiente día- habil ¡l de

¡

la elecclón.

Artí.culo 2lo.- Se Deroga

Artículo 22o.- El tro¡¡rite ejEcutrvo Ealiente' Lará ántrega al
, Comrte Electo, de los siguientes doEumentosl Corte de Caja
Generel, Invenlario de los bienes del Slnd¡cator Inventario del
ArcHlvo y Documentos, a¡í coí¡o los Llbros do Actas y
correEptrndencia Sindical. Los Secretarios salrentes preséntarán
un Informe general de sus actividadeÉ y de los asüntós en trámlte
o pendientes pare orientar debidamente al Conite EJecutlvo.

Artlculos 25o.- Se designará una comisión de honori y
Jüsticia por el Comite Directivo, Para que Gonoztan de las
sancioneg, responsabrlidades ó de estlmulos e incentivosr a que
tengan derecho o se hagan aqreedorás los nier¡bros del Sindicato
en el desempeño de Et¡s funsione¡

Articulo '24o-- Para ser oiembros del Cornite Directlvor 5E
requldre:

a).- TenÉr lB años cunplidos.

! fnorsRensables.

,7 a

a b).- Estar en pleno ejercicio de sus derechos §indicales y

- ?aber leer y escrl.bir.

c).- Tener une antlguedad mlnfna de dos años de Derechos
Sindicates anteriores e la fecha de la Asamblea'd¡¡ le Elección.

ártículo 25o.- Son
siguientes:

facultades del Comite ejecutivq las

I.- Vigitar porgue se curnplan las finalidades del Sindic¡to.

If .- Efectuar Seslones Ordinarias del Comlte ool ,o= r:¡enos
uná vez cada dos ,ne3es y Extraordlnerias en los cesoE que lo
juague conveniente.

III.- Estudiar y resolver los problemas urgentes que Ee
preserntÉn ¡ reserve oe someterlos a la conslderaslón de las
Aáanbleas, tonando y ejecutando las nedidas urgentes e

IV.- Convocer y presldir las Asanbleas Eenerales en los
térn¡inos de estos Estatutos

V.- observar una rigurosa disciplina al curnplimentar los
¿cuerdos de la Asamblea en los que Be comigionen Por lae
A:rambleas o por eI Propio Cor¡ite.

VI.- Convocar e la Eelebración de Conferencras de estudio
eventos de educ.rctón Slndlcal.



\\

VII.- Designar a las comisiones

VII I. - Lbs de¡¡ás gue pudieren
prerentes Estatutos.

Artlculo 26o,- Son atribuciones del Secretario Eeneral' las
uguientes:
,

i.- La Representación Jurídica de la Organizaclón Sindical'
le corresponderá pn forma Exclusiva al §ecretario General.

II.- Vigllar porque se eumplán lae flnalld¡dcs del
Sin¡ricator les disposicionee de Ia'Asamblea, ó las que el Eo¡nlte
Ejetutlwo lo indiquen y las que sus representados le solicl,ten.

II¡.- Convocar a las Asambleas Oroinarias y Extraordinarias
del Sindicato y Sesiones del Comite EJecutlvor legallzando con su
firmas las actas resp,ectlvas,

IV.- Fresrdlr' la¡ Se¡ione¡ del Comite y

de Honor y ilusticia.
aresultar de la Ley o de los

las Asa¡nbleas

o
Eenerale:¡i

V.- Convocar a
Estatutos.

lag Sesiones en

o

los ternlnos de ¡stos

VI.- Observar una rigurosa dls=ipllna al cümplirnentar los
ecuerdos de las Asambleas Ordinarias y Extraordinaries así Gomo
Ias ,de ¡u Jurisdicciónry exlgirles a los que Ee comisionen por
lás Asanlbleali o Seslones y por el propio Comlte.

VII.-'Los dcnás que puedan reF¡¡ltar de Ia Ley o de l6s
presenteE Estatutos.

VIII.- Rendfr lnforne de su gestión cuando meno6 une ver el
año en Asarnblea correspondiente al nes de julio.

lX.- Asr¡nlr en unión del Secnetario de Finanzas, Ia
re:ponsabtlided Én el manejo dn log fondo¡ Sindlcales y de los
bienes petrrmonialeE del Slndicato.

I.- Autorizar junto con la flrrna del Secretario de
Organlzación y relaciánes, la correspondencia ttel Siniicato,

' XI.- Los demás que.resúlten de los acuerdos to¡nados por las
Asámbleas o por los preeentes Estatutos..

Articulo 27q.- Son atribuciones del Sesretario de
OrEanizaclón y Relaccionesr las siguientes¡

' a).- Llevar un registro minucioso de los mlembros dcI,

q



Sindlcato y asenter'en eI. o¡tme los novfmÍentos

bl.- InteErar el archivo de la Secretarla
Eon todos los datos y antecedentes relativos a
vida organizgda dÉl Sindlcato.

\ó(t,
quc! se efactúen.

de Organizaeión
ioesociosyala

c).- Realizar las acttvidades que seen necesarias p'ara
ajustar el comoortamrento y Ia coaducta de los soeios del
Sindicato. a las normeg e.-tablecidas por loe E¡tatutos y los
.etuerdos tomados por las Asanbleas,

d),- Expedir credenciales a los,mienbros del Sindicato con
su ftrma y Ia dal Secretario General del mismo.

e).- lntervenrr en Ia soluclón de todos los problemas de
Organlzación del.Sindlcato que Ée presenten.

ft.- Difundir entre los mlernbros del Sindicato los puntos de
vit¡ta en nateria educativar política y sindical.

g).- Autorlzar y legallzér Eon su firna'y la del Secretarro
, General los ,LLbros de: Regl,stro de Conflictosr Reglstro de

oovimientos, -de Fondos SindtcalÉs y Llbro de Actas esí Eoí¡o
autor¡zar tambien junto con la del Secretario Beneralr la

I corresponcia con su fl,rma.

h).- Cuider de la unidad y disciplina de todos los mieobrot
del Sindicato llevado para ello un reEistro estedístico de todos
lcíE eocios en el que se anoten la antiguedad, los datos generales
eI curnplirniento en el pago cle las cuotas y 1o relativp a la
conducta slndlcal de cada uno de los soclos.

tlculo 2Bo¡- Las atribuciones del Secretarlo de TrabaJo V
Frovición Social son¡

a).- Acordar coñ el Secretario General los asrlntos quc Feen
de su conpeteneia.

b).- Intervenl.r por instruccion del Secretar¡o General en¡

I.- Los confllctos de carácter colectl.ve que los miembrog
tengan con los funcionarlos de Eus respect¡vas Dependencias.

II.- EI Asesoramiento previo aeuerdo del Coctite Ejecutivo er¡
log casoe de huelga.

III.- Despachar la correopondencia propla de esta Secretarla
y firmarla conJuntamente con el Sr¡cretario Eeneral .

IV.- Tramitar lo necesarlo para el .correcto planteamiento y
¡olúciórl de los conflictos de trabajo de su competencia.

V.- Vigilar que re proporc¡,onen a loE trabaJadorsrE y sus

10
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fanplrrrés los Eervicros t'ledicos e que tienén de¡echo de acuerdo
a Ia Ley.

VI..- Ager¡orar a los mic¡nbros del Slndicato para Ia solución
'de los problemaÉ sobre pensiones ó jubl,laciones que tengan
pendientéE, t

VII.- Promover la divulgación y o/ientación respecto a los
béneficios que la Ley otorga a loE trabajadores'y los trámltes
respectivos pere. gu¿disfÉute más efl.caz

vIII.- Formular planes pare que tas Jenstoner y julirlaqiones
que otorguE él Estado, evoluqionen al mirsno nivel de las eejoras
eiónómicas y demás prertaciones gue Ee oterguen a los
trabajadoFer en Bervrcio activo.

Artlculo 2?o.- Les Atribuciones
Asuerdos Eon¡

a).-OrEanlzar el archl,vo
rÉsponsabilizárse de su cuidado,
mayor ácopio de datos.

del Secreterio de Actas y
I

general del sindicato y
nanteniendolo al'dia con el

i

b).-l,lqntener aI corriente el libro de Actas de las a¡arnbleas
comité, aslcono llevar Ia correspondencia Eindtcal .fvoét

c).-Consrgnar y reglstrar en el libro trorrerpondlente los
aÉuerdbs tomados por el comtte y por la asamblea.

d).-Autorízar ron su firma y el vlsto bueno del secre'tario
general del sindicato que frgure en los li,bros de ectas 'a su
cuidado, hslcomo lag actas relativas a Asanbleas y gesiones del
eemlte y cualguLer asunto qLe conste en el archivo.

e).-Las acta= de las asambleas y del coorlterdebeFan contencr
en su currpo! fecha, lugar y hoia en que se efectr¡enrla orden del
d5.a, el norbre de los asistentes y el resumen de los asuntos que
fuerron tratadosrsu conclusion respectlva y suB poneñtesrasi'co¡ttr
la hora de su termino.

Articulo 3Oo- Son atribuclones y derechos de la secretarla
de accion fenenilr loÉ niguientesl

I.-Coadyuvar activa' y eficientenente en el programá de
accLon femenil que trace el comite ejecutLvo del dindicato.

II.-Coordtnar la secclon de los traUajaOoreg al servieio del
municipio para lograr que ellas se conviertin. en factor decf.sivo
en f¡ realizacion del progrime de lueha del"'sindicato.

III.-Cooperar en la orientacl.on y organizacion de las
muJEreE al servrclo del'munJ.cipio¡ páre lograr su participacion

lt
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activa en l'a vida eÉono,nicarsoEial y politl.ca de nuestro
lunicipro. coopcrar con el csmlte ejecutrvo del sindtcato en Ia
realrzacioh de los puntgs prograrnaticos que sh .refierent especlalmente a las mujeres.

fV.-Organizar previo acuerdo con el eonite ejecutivo.t oer
slndicator sEmin¡riosrconferencias, y en gEneFaI todo tipo de
eventos de saracter cultu¡ral o de orientacion sindlcal qur
contribuya a la evaluacion economitra y moral de la mujer.

V.-P¡omover el'apoyo solidari.o del sector fenenil a todos
Ios novimlentos emprendidos para elevar la condicion de la nujer
como trabajadora.

Articul'o 3lo-Son atribuciones del secretaro de accion
depoFtrval

I.-For¡entar dalntro de la organizaclon sl.ndl.calt
de toda c.láse de deportes.
t

a IIf.-Organizar iust¡s y torneos deportLvos
Fe 6c puecla compctlr por medio de los equlpos
eindr_cato se integrert' con otras Lnstituciones.

II.-Establ¡cer'relaciones con las institusiones deportrvas
existenteE tendientes a la ayuda y fomento del deporte dentro' de
la organizacion gindlcal.

la practica

con el objeto de
que dbntro del

IV.-Orgánizar .campañanas tendlentes a la practica de los
deportes para obtened sano esparciraiento en los trabajadoreg e.
increinentar eI gFntldo de compañerismo.

ñrt,¡.culo 32o- Son atrlbuciones y obligaciones 'de Ia
secretaria de acc¡on social ¡

I.-Realizar todo lo necesario para lograr eI
cultural de los ol.embros del sindicato.

mdjoramiento

II.-Planear y pro.:rovFr la organrzacion de los grupos de
estudlo y de conferenci¡¡ que tiendan a nejorar los servicios que
9e prestan por medLo de las labores que dcoarrollen los soclos
det dindlEato.

a I'II.-Eoedyuvar eon el comlte EJecutivo para obtener del
n,-*rnic.l.po la creacion de lnstltucloneg da capecltaclon
Profesional .

IV.-Vigtlar la actiüidad profeslonal de los miembros del
srndrcato y fomentar la creacion de organlzaclones de
jovenesrniñosrnuJeres¡ y padres de. famllla, a fin de que se
orienten hacla la practica de los prlncipios democratlcos
institucionalmente establecidos por el pats,

t2
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V.-Otgánizer y asistir a eventos de tipo civico y sociales
log cualeg stsa invitaüo el sindiceto.

Arti.culo 53o- Son atribuciones del secretarl,o de finanzas
lac sigut'entrs¡

I.-Tener b¡¡o su cuidado los fondoo del Éindlcato, truyo
nanejo sE! hara, conforme al presupuesto correspond.iente y con
asr¡erdo dxp4esó en todos los casos del secretario general .

II.- Toáar tgdas la:¡ medldaE que juzgue conveniente p"""
auñentar loL fon'dos y bienes del Sinátcato y buscar son
inrcratrüa otr¡s fuentes llcitas de ingresos dlstlntas de ¡a
cofización de tos mieflbros.

III.- Llevar al día la contabilidad,
movloiento de fondos en libro eutorizado y
Secretario General .

IV.- Formular cada óO días un corte
intervención del Secretario General.

registrtsndo el
legalizado por el

de caja tron la

V..- Dar fácilidadeE para que en su contabilidad sé realicen
!:'iJicaciónes, confrontas, revlsloncs e lnspecclones gue
córroboren el_correcto'y honesto maneJo de los fondos Síndicales,

VI .- Hacer tnventarlo¡ mantenlendolo actualizado'¡ de los
blenes nuebles del Sindiceto.

UII..- Otorger rectbos de todas las cantidades que Lngresen
cñ le c¡ja y recabar, los rec¡bos y cont9robantes de las qUe salgan
dq ella. ' ,

- VIIL- No efectuar ningún pago fuera de loE presupuestos á
nanos gue sra aprobedo por eI Secretario General, recabando en
todo caso los comprobantes respectivos.

en unión del Secretarl,o General , I la
respon=abrlidad del patrimonio Sindical .

Aitículo §4o.- Lo:¡ vocaleg que se eliJan, supllrán las
actividades del Secretario ausente, con las mismas atrlbuciones,
o§l,igaclones y responsabilidades que los respectlvos titulares.

13
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CAFITULO SEXTO.

sosrENrnrENTo y pATFIltoNIo oeu é¡ruñ¡cero

Artículo SSb.- El sostenim¡ento déI Sinditreto se hará For
medio de los fáctores económicos qtre qonstituyen tu patroml.nlo.

Artículo 3éo.- Integran el patrimonlo de la organieación
Slndical ! r

a),.- Lag
nlenbros.

cuotas ordlnarias v extraordinarlas de EUE

DE LAS

b).- Los bienes muebles e innruebles quE se adquieran cen los
fondos de la egrupacin

c).- Los bienes y eproveEhamientos que le Eeen aportados,
cedidosr donadosr o entregado bejo cualqulpr otro tlpo al
SindiÉato.

d).- artícülo 57o.- El maneJo y admLnistracl,ón del
pátrioonio del Sindicato cs potestad del Comite Ejecutivor quren
deberá infornar de. :iu estado y noviniento en las Asanbleas
Ordinarias e¡tablecidas en los presentes Estatutos.

Artículo S8o.- trrlando no cumpla tron el ordena¡iento
anterior, el 5O Z de íritegrantes det Slndicato, podrá solicitar
por e¡crito fl.rmado por ellor para gue se cite a una Asamblea
Extqaordineria exprefeso.

Aitículo 39o.- El inforoe podrá scr de mrnera global o por
Secret¡rias.

trAPITULO SEPTII.IO

DE LAS SANCTONES, SUSPENSION Y PERDIDA DE OdReCXOS,
CO}IISION DE HtrNOR Y JUSTICIA.

Artículo 4Oo.- Los miembros del
!' r-= santiones eue ¡. contlnu¡eión se

cumplirnl.ento de lss deberes que

Slndicato quedán EuJetor ü
mentrlonan, cuando falten al
Ie imponen los presentes

Estatutos¡

. al.- ñmonesteción.

b).- Supengión tenporal o deflnitive en puestos o derechog
Sindicales.

14
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t.l .- Inhabilitación pára d:cempeñar cargbs Stndtcales.

- 
,r.- Expulsión del Slndicato.

Artículo 4to.- El estudio conocimLento y aplicación de
ssnciones mencionada en el artículo anteriorr corresponde a
sigul.entes órganos Síndicales¡

I..- La comisión de Honor y Justicia

II.- El ConLte Ejecutivo.

III.- La Asamblea General Oráinarla.

Articulo 42o.- Cúando se trate de faltas ' leves, se
amonestará con toda severldad al o a los acusadosr por el Conite
Ej.ecr¡tiyo en pleno, en la Sesión mensual que correslonda¡ .ál
tlerupo Én que.Ee compruebe la falta. Sí la falta se considera
greve a Juicio dol proplo Conl.tet
Con¡slón de'Honor y Justicra.

Artlculo 4So.- Para conocer las .faltas gravEsr gcrá creeda
la ComtsiÉn db Honor y Justlciar como órgeno transitorio'
exclugrvamente' con'.tituldo pará conotrer sobre los c¡sos que le
l:!an turnados por el EomLte EJecutivo. Se integrara en cada
cáser por un Pres¡.dente y dos Vocales, tron sus respetrtivo3
suplenteE¡ serán electos lnvariablEmente por el Comite EJecutivet
cle entre los compañeros de mayor solvencle morelr pera brganizar
lmparcialidad de sus fallos.

Artículo 44o.- El funclonámiento de las Cor¡isl,ones de, Honor
y Justicte, se sujetará al siguiente procedlmiento¡

I.- Al rec¡blr del Conite Ejecutivo los antecedentes del
GaÉo que deberán de estudiarr 5e allegarán los elementos que
fasiliten' Eonotrer la verdad de los hechos y le: PermLtan uná
Jupta resolución.

[I.- Emplazarán por escrito al acusador para que se presente
a ruspcndnr d'e loe caEos qge Ée le Lmputan

III.: Si ¡ro se presenta en la cita acordada, se le señalará'
a'l ácusadá .un día y 'hora pára gue comparezca personalnente, y sl
no .se presenta en esta fecha sin trauEe justlflsadar .-e le
dectarará en reveldia. Los compeñeros que incurrBn en reveldia
serán invariable¡nente expulsados del Sindicado.

IV.- Eos acusados tendrán 'derecho de defendersB por si
mLs¡nos o por medio de defeneor y de portar todas las pruebas a su
favor que nsten a Eu elEanEe.

las
los r

el caso ¡¡e turnará a la
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V.- La parte acqsadora de'berá estar presenter fuendo 1o
est!.me necesailo la Gonisión.

VI .- Loe fallos de lrs Comisiones de Honor y Justiciar 5e
tomarán r consciencla, cuBndo menos por la mayoria de sus
EOr,rponenteS.

Artículo 45o.- Los fallos de las Comisiones serán aPel¡blng
por el acusado ó por la parte acusadore ante lag AsambleaE
Generales Ordrnaries, rnás próxina a la fecha del fallon qulen es
ta rlltima instancia, Los acuerdos tomas por dicha Asamblea serán
de,f,lnrtivos e inhapelables.

. Artículo 46o,- Los gastos que originen las
rnvestigaciones de la Conisiones de' Hónor y Justicier serán
cubiertos con fondo-- del sindicato,

r Artlculo 47o.- Lds miembros de lás Comisiones de Henor y
Justlcla incurrirán en responsabilidad cuendo su conducta sea
negllgente o dglosai en cuyo caeo serán güstituidos por otrotr,
meOlante amonestación o privación de flérechos pára desempeñar
cargor o comi¡iones Eindicales.

Artículo 48o.- Los ¡nie¡nbros del
derechos en los siguientes tesos.

Slndicato perderán sus

e),- Por abandono de empleo.

b).- Por muerte del socio.

cl.- Por incapacidád flsica o ¡rental del socio, debidamente
comprobada y sLn perjulcic¡ de'§estionar en su favor Ic} gue
proceda, sí la lncampacldad proviene de ceuse de trebejo.

d).- Por ser expulsado del Sindicato.
' e).- Por otras Eausas anál'ogas que motiven la separación del
socio oe la labor desempeñade en la Dependéncla ñuntcipal.

. CAPITULO OCTAVO

DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 49o.- Los presentes Estatutos constituyen la Ley
Euprena del Sindlcato. Los órganos dirigente.s de eEte están'
obllgados B observarlos fielmente y no podrán en ningún cetot
poner en práctica nornar organizatlvag e de funcionamiento gue no.
esten prescritas en este ordenamientor las reformas o
modificacrones a eetos EBtatutos sólo podrán hacerse For tPs
aquerdos tomados en les f,sambleas Eenerales, Ordrnarias ó
Extraordlnlr¡.es, previa inclusión en la Orden del Día dt la
convocatoria lanzada en la feqha que Ee trata de Reforna
o tliodlf icación.
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Artlculo 5Oo.- En caso de disolución del Sindicator sE

rematarán todos los bieneg y el producto de este remate Y las
cuotas exlitentes se distrulbuirán enLre los'miehbros tomándo eh
ci¡enda el.monto dtc sus cotizaclones.

CAPfTULO NOVENO

. 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

árt¡culo lo.- LoE presentes e=t"t,.rto= entrarán en v¡gor
lnmedlantamente despúes de la aprobación por 1a Asanblea
relatlva.

Artlculo 2o .- Queda facultado el tromite Ejecutfvo elector- para gestionar el reglstro del Síndicato con sus actas
Constltutrvas y Estatutos, asi c.ono la relación pormenorizada de
BUF¡ íntegrantei ante el Tribunal de Arbitraje y Esealafón del
Eo,brtsrno de Jalisco, así como la afiliación a la Federación de

I SfnAfcato¡ de Empleados al Servicio del E-.tado de Jalisco.

Artículo 5o.- Para todo lo no prevrsto, se e¡tará a lob
prlnclpros generáles gue rigen los Organrsmos Sindicalesr la
buena fe y la costumbre, quedándo faeultada la Asaoblea Eeneral
perü resolver cuálguier caso de duda y sl se tratare det aqrtnto
urgente, resolverá provigronalmente el tromite EJecutivo en fbrma
dfscreclonel a reser\re de la ratificación de Ia Asamblea,

FIR}IAN PARA CONSTANEIA DE LA APROBACION DE LdS PRESENTES

\ ESTATUTGS LOs TNTEERANTES DEL trOHITE EJECUTM ELECTA PARA TODOS
'SUS EFECTOS LEGALES¡

o
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SECI{ETASTO DF.Atr, lfi Y ACUERDOS SECFETARIO'Z OREANI ZACIBN

'G Me rer6a rlff* GerYentss

SECRETARIO DE TRABAJO Y PREVIEION

VOCALES¡

Guadalupe Gomde Velaquez

SECRETARIy'OE ECCION trULTURAL

c- crrr"rdffi¡nez Froreg

-"::i 
.w:'"_:-:-

**rffi
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G. Manuel EecE¡a Vllla¡enor

INANZAS.

C. Olivia Oñege Gutlerre
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